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lldlstsrlo de Haciendas
Meat décreio nombrando Inspector general 
\áé Aduanas^ cóh la categoría de- Jefe de

' ‘ Administración de segunda clase, á don
' Lilis Torá y Marfdn ,̂ AcIminUtrador de 

la Aduana de Irún, con la de Jefe de Ad~ 
ministración de tercera,—Página 606,

I1ji?fsi0ria íkí ■
Eeales órdenes autorizando el' funciona' 

miento de las Juntas comufares áe B,eclu\ 
tamúnto en Ginebra y Babai,—Página 
606.,

íl® Braciia y liíMiola: '
Real ordeM nombrando el Tribunal para las 

Gposiéiónés á la plaza de AucciUar tercero 
de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado,—'Página 6C6.

Otra ídem id, á Notarías determinadas^ va- 
úantes en el territorio de la Audiencia^ de 
Valencia,—PóíginaC 06,

.IdínMerfa de la iáierra: ;
Regles órdenes dúponiendo se devuelvan á 

los individiios que se.mencionan las can- 
iidádés 'que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de sérviúío 
en film,— Páginas 60,5 y 607.

Otra circular disponiendo qiieden anula- 
doSy por haber sufrido éxtravip, los do- 
cummtqs que se indican, pertenecientes á 
los individuos que se mencionan,—Pági-

'-'ha'W7.: ' ■ ■ ■ ■
Otra ídem id, declarando texto definitivo y 

de obligatoria'adquisición para ¿a asig
natura Literafiirq Militar en la Academia 
de Cabalteria el libro y apéndices presen-- 
tados bajo el leina Armás y Leirdsf del 
que es autor el Gomandante de CdhaUeria 
D, Fernando AUoláguirre,^Página 607,

SiiliM®  ̂ Mm
Real orden deponiendo se dé cumpíimiékto 

á la senimcia dictada por la Sala tercera 
del Tribunal Supremo en el pleito-promo
vido por D, Ff iincisco Alrmnar Suay con  ̂
ira  la Real qrdm de lP de Mayó último^ 
dejando sin efecto dicha Real orden y 
húnibfcmdo ó referido D. FrahcücQ Al-

inenar ’ Suayj Gatedrático de Latín del 
institido de Alicante^ y disponiendo quede 
en situación de exGpdmte D, Leandro Ma
ría Süván,—Página 607, 

pira dispóniendo se anúhcie al turno de 
oposición entre A.uxiHares la provisión 
dé la Gátsdradé Física^ Química  ̂ Misto- 
ria Naturaly Mercamias- y Prqcedimh n • 
tos Industriales, vacante en ja Escuela 
especial de Intendentes Mércantiles de 
Barcelona,—Página 607,

Otra disponiendo sé anuncíe á concurso de 
' traslado la %írovisi/jn de la Cátedra de 

Agricultura y iécmca agrícola é indus
trial del Instituto del Cardenal Qisneros  ̂
de esta Corte,—Páginaz 707,

felStsríij.títJ
Real orden disponiendo que en los prem-
■ puestos dé las obras nuevas de carreteras
■ por Administración -̂-e consigne como au-  ̂

mentoB al de fjecución material el 3 por 
too correspondiente á gastos imprevistos 
y accidentes del trabajo^ y otro 5 por lOO 
para dietas y gastos de viaje dél personal 
facultativo encargado de la dirección y 
vigUancia de las obras,—̂ Páginas 607

Otra relativa á las formalidades que deben 
exigirse á los remitentes en la demanda 
de vagones,—Página 608,

■ Castra!: .
Gracia Y JüSTioiA.~Direcci6n General 

de Ibs Registros y déi Notariado.— 
Anunciando que han de proveerse por 
pposicián  ̂en el ierritorio de la Audiencia 
dé Valefíday ¿as Nolaríás qué se indican. 
Página 6q8, ' x ;

H a c ie n d a .— Dirección General d e l Teso
ro Público y Ordenación generái de 
j>agG¿ del Estado. — Anulando el res
guardóle depósito número 224.856 de en
trada y 81,23é de registro—Página 608,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas. — Señalamiento de pagos y  en
trega de valores,—Fá gvf... 608.

Relación de las facturar, de presentación al 
cobro de créditos de üííramar, en el turno 
preferente, qt^ han de mtisfaeerse por 
la Tesorería de este Ceniro,—Página éú9. 

Instrucción P üblica.—Sabsecretaríá-— 
Anunciando al íutno- de oposición féntre 
Auxiliares, la provisión de la Cátedra de 
Física, Química, Historia Na^uraji Mer

cancías y Procedimientos indmtriales, 
vfácaHte en la Eéhuela especial de Inten
dentes Mercantiles de Barcelona,—Fági ‘ 
na fiW.

Idem al turno dé concurso de tranlado, la 
provisión de la Cáledra de Agricultura y 
técnica agrícola é indusiríalfvacante en' 
eí InsiUiMo dél Cárdenúl Gisneros, de está 
Corte.—Página 610,

Nombrándo los Tribunales para las oposi^ 
cio7ifiS á las plqzas de Colectores dtí Oeô  
logia y Zoología, vacantes en eí Museo 
Nacional de Ciencias Naturales,—Pági' 
na 610.

Dirección General de Primera enseñansa.
• Declarando aimiiidas á la psá-.Ik-a de 
las oposicwnes á plazas de 3.600 y 2 000 
pesétô Sj á las Maestras que se mencionan. 
Página 610,

Fomento. — Dirección General de Obras 
Públicas.” Perroc^ríies.— re
glas para el emnpUmiento de la Real or
den de IP de Mayo úUitno, relativa ql

i qvisp de la llegada de las expedicioms de 
pequeña velocidad, y de las demás dispo
siciones con ella inmediatamente relacio
nadas,—Página 612,

A m es'O  1.*̂ — B o l s a . — OBS3&EVATOEIO ü m -
THAh  M.1TKOROL60IOOo —  O-POSieiONES.
Bübabtas. — Administración P rovin
cial. ~-r Á.mmuEH: \ci6n Municipal. — 
ANíiNao^ QV& ¡a Socieáod A l
tos Hornos .de Compañía del fe-

' , rrocarril económico di, valíadóhd á Me
dina de Sociedad anónima In^
áusirias y ‘ 't, ¡ríjídurás, Banco Hipóte- 
cario de So'A-eáad Prensa Gráfi
ca, Sociedad metalúrgica D^ro Felguera,

. .,pqnco Vitalicio de Capitalikacíón y ¿Iko- 
rro, Banco de España, Gompañia de los 
Caminos de Ei&rro del Sur de España, 
Gompañia d!é los Menocarrüeé Andalu
ces, Goopfrai^va Electra Madrid, Socie
dad Electrodo, Sociedad Besogüé dé Al
magrera é liustíB Colegio Notarial- del 
territorio do Fámplona,—Sa «stokí? l .

Aneso 2.®—EbIótós.—Ouáoeos
riCoBDÉ e ’ - X .e ■

G u e r r a .—Relación de los documentos que 
se déclhrañ anulados por haber sufrido 
extravio, pertqneqíentes á los individuos 
que se mencionan.

Anexo 3^®--Tkibühal Supremo. — 
m h o Q vn u ^F U eg Q slty  72.
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IPARTE OFICIAL 

wMffli Mil coisin n imiMS
S. M. el Re y  Don Alfonso XIII (q.D.g.)- 

S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-- 
milia.

M E S T B B iy E  H A C Iim

BOAIi DB6SBIXO
Vengo en nombrar Inspector general 

de Aduanas, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á don 
Luis Torá j  Martín, Administrador de la 
Aduana de Irún, con la de Jefe de Admi
nistración de tercera.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mil noT^ientos dieoisiete.

ALFONSO.
Hll Ministro de Hacienda,

Sautiagd Alba.

 ̂ ifflS T E M o' © r E m o "

BEALBS OBDENBS
Visto el despacho de V. S., número 89, 

de 27 de Abril último, en que da cuenta 
de la constitución, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, de la Junta Consu
lar de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 503 del co
rrespondiente Reglamento, se ha digna
do autorizar el funcionamiento de dicho 
organismo.

De Real orden lo digo A V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos afíos. Ma
drid, 1.® de Junio de 1917.

ALV ARABO. 
Señor Cónsul de España en Ginebra.

Visto el despacho de V. S., número 36, 
de 1.® de Mayo último, én quú da cuenta 
de la constitución, con arregló á lás dis
posiciones vigentes, de la Junta Consu
lar de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo con 
lo preceptuado en el articuló 503 del co
rrespondiente Reglamento, se ha digna
do autorizar el funciohíEuniento de dicho 
£>rganismo.

De Real orden lo digo á V. S. para 
stí conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
IP de Junio de 1917.

alvarado. 
Señor Cónsul de España en Rabat.

l ü s m R i o  m  o R m  Y JüSTicíi

OBOENBS
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 333 del Reglamento 
genei al para la ejecución de la ley Hipo
tecarla,

S. M.,el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Vocales del Tribunal de oposi
ciones á la plaza de Auxiliar tercero de 
esa Dirección General, convocadas en 16 
de Enero último, á V. I. como Presiden
te, al Subdirector de ese Centro directi
vo, á D. Alejandro Bustamante y Martí
nez, Magistrado de esta Audiencia Terri
torial; á D. Tomás Mqntejo y Rica, Cate
drático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central; al Decano del Cole
gio Notarial de Madrid; á D. Francisco 
Ramallo y Gallardo, Registrador de la 
propiedad de primera clase, y á D. Jeró
nimo González Martínez, Oficial de esa 
Dirección, el cual desempeñará las fun
ciones de Secretario.

Al propio tiempo se ha servido nom
brar para que concurran al ejercicio de 
idiomas con el carácter de asesores, á los 
Sres.D. Ramón Fernández Villa del Rey 
y D. José María Martínez Amador, desig
nados por el Ministerio de Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Mayo de 1917.

R U IZ  Y VxS.LARINO. 
Señor Director general de los Registros y

del Notariado.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 33 del Reglamento 
vigente sobre organización y régimen 
del Notariado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar para constituir el Tribunal de 
oposiciones á Notarías determinadas, va
cantes en el territorio de la Audiencia de 
Valencia y convocadas en esta fecha, 
como Presidente, á V. I., en sustitución 
suya al Subdirector de ese Centro direc
tivo, y en defecto de ambos, al Presiden
te de aquella Audiencia Territorial 6 el 
de Sala que legalmente haga sus veces; á 
D. Vicente Sáncho-Tello Burguete, Deca
no de aquel Colegio Notarial; á D. Fran
cisco Bamallo Gallardo, Registrador de 
la propiedad de Alicante; á D. Joaquín 
Ros Gómez, Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Valen
cia; á D. Rafael Atard y González, Auxi
liar primero de la. Dirección General de 
los Registros y del Notariado, y á los No
tarios del referido Colegio D. Lorenzo de 
Irizar Avilós y D. Antonio Gómez Barbe- 
rá, quien desempeñará las funciones de 
Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para 
6U (^nóoimiento y efectos consiguientesi

Dios guarde & Y. I. muchos añoss. Ma
drid, IP de Junio de 1917.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

M IIS T E E IO  m  G m B l
BSALEiS OROBKB8 

Exorno. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 9 del mes 
actual, promovida por el Cabo de la cuar
ta Comandancia de Tropas de Intenden
cia José Masjuán Castany, en solicitud de 
que le sean devueltas 500 pesetas de las 
1.000 que ingresó por los tres plazos para 
la reducción del tiempo de servicio en 
filas, por tener concedidos los beneficios 
del artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Barcelona se devuelvan 500 correspon
dientes á las cartas de pago números 
208 y 33, expedidas en 26 de Septiembre 
de 1915 y 14 de Agosto de 1918, respecti
vamente, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de la cuota militar que 
señala el artículo 267 de la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamentó 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 81 de 
Mayo de 1917.

AGUILERA. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Ignacio José de Inza, vécino 
de esa capital, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza, según carta de pago nú
mero 54, expedida en 11 de Febrero  ̂de 
1914, para reducir el tiempo de servicio 
en filas de su hijo Francisco d© Inza y la 
Puente, alistado para el reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la Caja de Re
cluta de Zarajgoza, número 75,

El Rey (q. D. g.), .teniendo en cuenta 
que el indicado recluta falleció antes de 
su íncórporación á filas, y lo preveî ido 
en el artículo 284 de la  vigente ley de 
Reclutamiento, se ha servido resólvor 
que se devuelvan las 500 pesetas de re e 
réncia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, según dispphé cd ar 
tículo 470 del Reglamento dictado para
la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á



0aeeta de Madrid. “ - Kúra. 154 3 Jqííío 1917 007

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años, Madrid, 81 de 
Mayo de 1917.

AGUILEBA. 
Señor Capitán general de la quinta Ke- 

glón:

REALES ORDENES CIRCULARES 
Exorno. Sr: El Rey (q. D. g.) se lia ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber súfridó extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación, 
pertenecientes á los individuos que se 
indican, aprobando al propio tiempo que 
las autoridades militares hayan dispuesto 
la expedición de pases por duplicado á 
los que pertenecen al Ejército y de cer- 
tifícados de serviciOwS á los licenciados 
absolutos. .(4wíía’o mfm€!ro 2.)

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conoeimiénto y demás efectos. Dios 
guarde á V. £. muchos años. Madrid, 27. 
do Abril de 1917.

AGUILERA.
Señor

Excmo. Sr.: Terminado rl concurso 
anunciado por Real orden de 4 de Abril 
de 1916 (ÍL 0„ núm. 80), y cumplidas las 
disposiciones que prescribe la Reai orden 
circular de 27 de Abril de 1911 {0. L. nú
mero 85),

El R ey (q. D. g.) se ha servido declarar 
texio deñnitivo y de obligatoria adquisi- 
clÓR liara la asignatura Literatura mili 
tar, en la Academia de Caballería, el li
bro y apéndices presentados bajo el lema 
Armas y Letras, y del que resulta Autor 
el Comandanté de Cab&liería D. Fernan
do Altol agu irre, por adaptarse al progra
ma aprobado, reunir exeelenteis condi
ciones para la enseñanza y considerarlo 
de utilidad para la biblioteca de los futu
ros ofíciales.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
al imprimir ios manuscritos presentados 
con el título de apéndices, se forme con 
ellos un tomo de dimensiones análogas á 
lá obra ya impresa, aunque con distinto 
carácter dé letra; que ŝ i .agotarse los 
ejeriiplares del libró impreso se haga la; 
nueva tirada de texto y apéndices en un 
solo tomo con caractere î dé letra dife
rentes para la parte que responda al pro- 
grama y los aumentos y apónlices q̂ue 
contenga; y que el precio que se.íija para 
su venta á los alumnos sea de ocho pese- 

, tas, mientras esté dividida la obra en dos 
tornos, y de siete cuando se haga la nueva 
tirada en uno solo.

D« Keai urdHí5 i o digo á V; E. para su 
oonocimicnto y depiás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1917.

b -  ; . AGUILERA.
Señor...

tn im io  M m m caDi pCbuca
I  EEU.SS « T E S

EEALSS ORDENEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey {q. D. g.) ha te

nido á bien resolver se dé cumplimiento 
á la sentencia dictada por la Sala tercera 
del Tribunal Supremo en el pleito pro
movido por D. Francisco Almenar Su ay, 
contra la Real orden de este Ministerio 
de lA de Mayo último, por la que se nom
bró, en virtud de concurso, á í>. Leandro 
María Silván, Catedrático de Latín del 
Instituto de Áiícáme, disponiendo dejar 
sin efecto dicha Real orden, y en su con* 
secuencia, que se nombre á D. Francisco 
Almenar Suay, Catedrático de Latín del 
Instituto de Alicante, y que D. Leandro 
María Silván quede en situación de exce
dencia, en vírtud/da haber sido provista, 
por oposición, la Cátedra que desempe
ñaba ai anuncjíarse el concurso de refe- 
réncia '̂l'; '

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Mayo de 1917,

FRANCOS.
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

limo. Sr: Hallándose vacante en la Es 
cuela Especial de Intendentes mercanti
les de Barcelona la Cátedra de Física, 
Química, Historia Natural, Mercancías y 
Procedimientos industriales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie ai turno de opo
sición entre Auxiliares, á que correspon
de su provisión, con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 80 de Abril de 
1915. '■ •

De-Rea:? orden lo . digo 4 Y.J ,  písra 
con ocimiento y demás efectos. Jiu$ guár
de á U I muchoé v.ñOíÁ:. Mudrlsl 30 de 
Mayo; 5̂  i^íT

FRANCOS.
Señor Subsecretário de este Ministerio

Bmo. Sr.: Haiiáfídose comprendida en 
las disposicióxies del artículo 1.° del Real 
decreto de 25 de Mayo último, la Cátedra 
de Agricultura y técnica í .cícola é indus
trial del Instituto gepf îau y técnico dei 
Gardénal Cisñeros, de esta Corte,

B. M, elREY (q. i), g ) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la expresada va
cante á concurso de traslado entre Cate
dráticos numerarios que desempeñan 
igual asignatura en ios demás ínsti' 
tutos.

De Keal ■ orden : ,íc» digo á Y. -í. para 
m  conocímienío y efectos procedentes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Junio do 1917,

FBANCOS.
Sefior Subsecretario de este Ministerio.

ilISTERiODg re iE E O  V
, BIAI/ES OEDEMB38

limo. Sr.: La Real orden de 13 de Di
ciembre de 1901, dispone que en los pre
supuestos de las obras que han de ejecu
tarse por Administración se consigne la 
cantidad igual al 3 por 100 de ejecución 
material, por los conceptos de gastos io i-  
previstos y accidentes del trabajo.

Estas cantidades, aumentando el im
porte de ejecución material de las obras, 
integran todo el total presupuesto de iaB 
ejecutadas por el sistema de Admink t̂ra  ̂
ción.

Los importes de dirección, inspección 
y vigilancia de tales obras, en el concep
to de dietas y remuneración de gastos de 
viajes, no se incluían en los presupuestos 
totales de obras á ejecutar por este sist@̂  
má, pues ellos estaban regalados por la 
vigente Instrucción de indemnizaciones 
al personal facultativo de Obras Públi
cas, que determinando un tanto alzado 
mensual por este concepto, era función 
del tiempo de ejecución de obras, y can
tidad no prevista, por tanto, en su im
porte.

Posteriormente, por Real orden de 25 
de Enero del corriente año, se regularon 
estos gastos con otro criterio, fijando por 
dietas y remuneración por gastos de via
je, una cantidad que mensualmente se 
evaluaba en el 5 po¿’ 100 de lo que por 
ejecución de obra se justificara, pero li
mitando el máximo de percepción men
sual á determinada cifra, si dicho 5 por 
100 excedía de ellas.

Este procedimiento de limitar la remu
neración en el sentido de un máximo, 
sin fijar tampoco- un mínimo de percep
ción, no parece equitativo ni puede, por 
tanto, ser conveniente para los intereses 
déla Administración que debe remune
rar al personal que le sirve, con un crite
rio de justicia que no puede existir por 
este sistema, pues basta tan sólo obser
var que úna misma obra ejecutada con 
gran celo y actividad, circunstancias muy 
con vonientes para los intereses del Esta
do, producirá mucha menor remunera
ción al personal que cuando se realice 
con parsimonia tal vez.

No deba, pues, limitarsé la percepción 
del Ó por lOO por un máximo, sino in
cluir este tanto por ciento íntegro además 
del yacitadó 3 por 100 de imprevistos 
y accidentes del trabajo, en el presupues
t o  general de la obra á ejecutar.

En conséciíéncia de todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.),se ha semdo dis

poner:
1.̂  Que con arreglo á lo proceptuado 

en la Real orden de 13 de Diciembre de 
1901 y la de 25 de Enero de 1917, en to
dos los presupuestos de las obras nue
vas d© carreteras que hayan de ejecutar
se por el sistema d e  Administración, se 
consigne como aumentos al do ejecución
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material, el 3 por 100 correspondiente á 
gastos imprevistos y accidentes del tra
bajo, y otro 5 por 100 que raspón ia  á las 
cantidades que por dietas y remuneracio
nes de gastos de viaje ha de percibir el 
perso-í^íd fe.cultativo encargado de la di
rección y vigilancia de las obras, sin li
mitación alguna de percepción máxima 
mensual; y

2.  ̂ Dejar sin efecto el apartado.-y con- _ 
cepto de la Real orden do 25 de Enero de 
1917, que iimita dicha percepción men- 
sual.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 28
do Majo de 1917.

AliMODOVAR. 
Señor Director general de Obras Pábli-

cas.

limo. Sr.: La Real orden de 22ii0 Di
ciembre de 1910, en sus apartados 6,® 
y  .7.^ dispúso se abriesen en-todas las es- 
tacione$ registros de petición de vago
nes y detalló las formalidades correspon
dientes á cada demanda, expresando en
tre ©Has que los asientos ©n los citados 
registros habían de ser firmados por los 
propios remitentes.

La experiencia demuestra que en m u
chos casos, por el deseo d© obtener más 
pronto los vagones ó de forzar los pro
rrateos, los remitentes piden mayor nú- 
mero de vagones que los que han de car
gar, determinando esto sensibles pertur- 
baeiones y perjuicios, y que en otros se 
olvida, por considerarla formalidad no 
esencial, el que los propios remiteiiteB 
firmen ios pedidos de los vagones, pres
tándose esto á abusos que es indispensa- 
blepre venir.

Para estimular el debido cumplimien
to de lo dispuesto en los apartados que 
se citan y para evitar abusos é innecesa
rias perturbaciones y perjuicios,

B. M. el. R ey (q. D. g.), de conformidad 
con el correspondiente Comité de Trans
portes Y á propuesta de la Dirección, Ge
neral de Obras Públicas, s© ha servido 
disponen

1.® Todo asiento de demanda de ma
terial que 8 0  hsga constar en los regis
tros de las estaciones, deberá ser firmado 
precisamente por el roBaitente ó persona 
provista de poder B otarla! ó de autoriza
ción escrita y f irm ad a  del laisiíio, y cuan
do S.0 trate de esta, a iite .rlzación, habrá,de

' referirse á cada d e m a n d a  en particular y 
ser entregada y archivada en la estación ' 
para b u  examen por la inspección del 
Gobierno cuando so Juzgue conveniente.

2,  ̂ Por cada vagón que se solicite se 
constitairá en la estación un depósito de 
20 p setas, que perderá ©1 que suscribió 
la dem anda  si satisfecha ésta no es utili- 
zado el vagón correspondiente, aplicán
dose las cantidades perdidas por los dor 
mandantes á la beneficencia pública y 
las Cajas de pensiones y socorros de lo^
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empleados de las Empresas ferroviarias" 
todo según lo dispuesto en el apartado 
último de la Real orden do 17'de Noviem
bre-de> 1916. Hecha la faotiiraoióii ,de los 
vagones solicitados, las cantidades depo
sitadas correspondientes se tomarán en 
cuenta para devolverlas ó deducirlas de 
los portes, segán los casos; ' .

De Real orden lo digo á Y. L  para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid, i.® de Junio

ALMODOVAR. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.   ̂ -
m i  CSITMl

íÍ6 K iSMí 15 á

l ! l

ilMlSTERlO. DE GRACIA Y JUST1G!A

- Um S^efristross j  € e i
Conforme á lo dispuesto en el artícu

lo 32 dei Reglamento vigente sobre orga- 
nizacióii y régimen del Notariado, y con 
sujeción al programa pará el primero y 
segando ejercicios, redactado por esta 
Dirección General en 81. JuiioM.e Í9i3
y modificaciones acord,-.: en 28. de Fe-
braro de 1916 (GACETÁh' a- de Agosto 
de 1913 y 2 de Marzo > ), se han de 
proveer por oposición < ía y libre en 
el territorio de la AudieBc a de Valencia, 
las Notarías que á continuación se expre
san, corqprendiéndosb ep esta convocato
ria no sólo dichas vacantes, sino las quo 
resulten hasta el día en qüo termine el 
último ejercicio y pertenezcan á este tur
no de oposición y Colegio:

1. Crevillehte, distrito de Elche.
2. Viilarreal (creada por la demarca

ción vigeixta), distrito d© Castellón,
3. Foreali, distrito'de Morelia.
4. Planes, d is tr i to  de Coeentaina.
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes á la Junt¿, directiva deí Colegio 
NGíariai de Yaieucia dentro del plazo de 
treinta días naturales, que terminarán á 
las doce de la noche, contados desde ©1 
siguiente al de la publicación de está 
convocatoria ©n la G a c e t a  d e  M a d rid ,  
cualquiera que sea la fecha de su inser
ción en el Boldin Oficial de aquella pro
vincia. expresando en las instancias la 
Notaría ó Notarías que soliciten y el or
den deqireferencia en su caso  ̂sin perjui
cio de Gomplementprlo en tiempo opor
tuno si fueren adicionadas con posterio
ridad nuevas vacantes.

Los solicitantes deberán acreditar que 
reiinen ios requisitos prevenidos en el 
articuló lo la ley del Notariado y 
de su citado IvH' Lamento, acompañando 
á sus instanciáB ,í»s documentos exigidos 
en el artlcúlo 35 el el mismo y haber cum
plido lo dispuesto en el artípuio 36 do la 
disposición últimamente mencionada.

Madrid, 1.® de Junio de 191'J.=E1 Direc
tor general, José Rosado.

■^líSTERlD DE,HACERA • "

© ire e c ió n  dLel T e so ro  p ii-
M ieo ,y  Os!deiiaciéM ¿ e
Fainos d e l A stad o , ’
Debiendo ingresar en ©LTesoro públi

co el importe del depósito números 
224.856 desentraña y 81.234 de registro, 
constituido ©1 1.® d© Mayo de W d  por

D. Julián Tizón Blanco, importante 500 
pesetas nominales en Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, á disposición dd se
ñor ChVbernador civil de Pontevedra, para 
garantir la concesión otorgada para cons
truir una fábrica de.conservas, en. Punta 
Badeira, ría de Ylgo,

Esta Dirección'^Goneral, en cumpli
miento de lo dispuesto' en el a.rtículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 29 de M'.ayo,de 1917.,=^E1 Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

BeEiia,
j  C iaseis

Est4 Birección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número i5, 
se verifiquen ©n la próxima semana, y 
horas détignadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

JDias J, 4, 5j 6y 7, 8 9 de Junio,
’ Fago d© créditos de Ultramar recono

cidos por .los Mirasterios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el núme
ro 95.200.

ídem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000. ,

Idem de ídem id. en metálico á los pre
sentadores en Madrid y pOr Giro postal, 
á ios demás de facturas del turno prefe- 
renté por Real decreto de 28 de Octu))re 
de 1915, que se consignen en la siguientó 
relación. ■ , ' " ' j '-

E p tr e g á  de hojas de cupóhes de 1900; 
co rr esp o n dientes á títulos de la Deuda 
ainortizáblé al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.910.

ídem de títulos do la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 do 
Diciembré de 1908, por canje de otrOs de 
igual renta, ©misión de 31 de Julio do 
1900, hasta el número 27.276.

Pag6 de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 31. 
de Marzo de 1915. hasta el número 34.407 
déla Dirección y 34.340 del Registro do 
la Agencia de París.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Entrega de hojas de cupones de ía Deu
da al 4 por 100 exterior, emisión d© 1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Sucesivamente, y en días alternos, se 
irán verificando nuevas entregas de fac
turas corrientes, según anuncio que se 
fijará en el tablón de edictos de esta Di* 
rección General.

Bdgo de residuos procedentes de las 
Deudas Coloniales y amortizablo al 4 
por 100, con arreglo á la ley d© 27 de 
Marzo de 1900, hasta.el número 2.471,
. Id̂ ?-m de conversión, de residuos de la 

Deuda ai;.4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.038.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizabie, presente- 
da'S- para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden fie 14 fié 

■ Octubre de 1901, hasta' el número 1LÍ4Ó.
Entrega de títulos del 4 por lOÔ inte-̂  ̂

rior, emisión de 1900, por conyei sión fie 
otros de igual renta d© las emisiones dé 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794»

Idem de carpetas provisionales répre-
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sentatívas de títolos de la Deuda' al 4 
por 100 amcrtisaOle para su- canje por 
sus títivios deñnítiYoa do la misma ronta, 
hasta ,e.i número i.402.,

Pago de titaloB de la Detida al 4 por 100 
■interior, ©misión de Si de. 'Julio de '1900, 
por conversión de otros de Igual renta 

•• con arreglo á la Reál. orden d© 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el náiiierd 8.689/ 

Iiigcripciones iJ-rcsenfadas en esta^ Di
rección para su canje y comprendidas 
hasta el número 8.166, do Propios;,8.343, 
de IiiStruccÍGn Pública;. 8.S80, de Bene- 
flcencia;8.877,.da particulares y colecti-
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vidades intransferibles; G.108, transferí- 
bles y 7.906 del Clero.

Reembolso cío scí':'or<os ñe Obrns Pú
blicas y Carreteras de 20, Si V 55,millones 
de reales, facturas p^os e n t añas y corrioáíes

Pago de intereses do i o scripciones. del 
semestre do JuIio .de 1883 y anieriores, 
no inciirsds en preseiipc.loB.,
. Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á duJio do 1874; reem
bolso de títulos' del 2 por 100 amortiza
dos. en todos los sorteos, facturas, pre
sentadas y corrieiite-s, no iiic?arsos- en 
prescripción.

Entrega de valores depositados en Caja, 
por eonversióa del 3 y 4 por 100 interior 
y exterior, no incursos en prescripción.
• Idem de: valores depositados en  ̂Arca' 

de tres llaves, proceden íes de creaciones, 
conversiones, reB.ovaciones y canjes.

Nota, — Los apoderados quo' cobren 
créditos do Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los pí3derdaates en ..el 
Negociado de ÁguB.tos de Ultramar en la 
forma que previeno la Real orden do 11 
de Abril de 1913.

Madrid, 2 de Junio de Í917.==E1 Direc
tor general, Manuel Díaz Gómez.

■BMLá CION é& ¡m fm im m  á& presentación al cobro. de ctéúüm d® O'UrümtMr en él turno prefcrmte creado por 
, ■ de 28 de Oduhre último, qm han por la l'moreria de ests (h'^irú.

Mbíü dem'stó

NÚMERO

De la
Direocióíi,

Déla
Delegucdéji.

2 511 26
3.461 18
5.469 55 •
6.074 272
6 312 ,107 /
6.355 255
6.914 94
6 985 167
7 166 278
7.897 ' 47
7.734 431

. 7.794 4.48'r
7/889 2frf
7.953 462
8-084 465
8.244 857
8.247 360
8.411 354
8 431 348
8 432 351

-^.433 352
8.434 353
8.436 357
8.437 3t>8
8.438 359
8.439 36Ó
8.440 361
8 441 362
8.442 366
8.445 371
8 446 364
8.447 87
8.448 88
8,449 89
8.451 91
8.452 93
8.453 94
8.454 96
8. 4t>o 575
8-456 576
8.457 577 '
8.458 578
8.459 579
8.460 580
8.461 195
8.462 , 196
8,463 197
8-. 464- •" . 198
8.4'6o, . 285

286 ■
8.467 , 287
8.468 288 ,
8.469 289
8,470 y>
8.471 : '.249
8-.H74 ' /51- ■
8.4 f! t j 55 .
8.476 56
8.477-.. íáz:
8.Í7& 58
8.479 , 482

e e s íb En c ia .d e  l o s  in t e r e s a d o s

FEOYI.NOIA

Almería, . . . .
Castollón. . . .
Cuenca...  - 
Huelva. . . . . .
T e ru e l.. .. . . .
Cáceres.. . . . .
Tarragona. . .  
I d e m .- . . . .  •
Cáceres... - .. 
Segó vía. . . . .
Navarra. . . . .
Idem .. . . . . . .
Murcia  -
Navarra.. . . .  
Idein .. . . . . . . .
Santander....
Idem . . . . . . .  .

i-Iuelva., -i. . .  
Zaragoza , . . .  
Idem.
Idem .. . . . . . .
Idem .. . . . . . .
Idem»  ........
I d e m . , . . ' . . . .
Idem .  _
íd em ,  -
ídem .... . . . . .
Idem.’. . . . . . . .
Íd© m .^/í '.«.. 
Idem.-..v ,....
Idem .. . . . .  a.
Albacete.......
Idem .. . . . o 
íd e m ... . . . . .
Idem .. . . ----
Idem .. o, . . . .
Id e m ... . . . . .
Idem .. . » . . .  
Barcelona.. . .
Id e m ,; .. . , . , .  
Id em .. . . . . . .
Id em .. . . . . . .
Idem ...........  j
Idem.
Baleares.. . . .  
Idem. .8o .. . .  
Idem.— «...
Idem     _
Murcia-------
Idem .. í . .
Idem .  -
Id en í  . , .
ídem .’. . J . .? V-
Madrid.........
Alicante. . . , .  
Guadalsjara.
Idem..   -
I d e m . ..  
Lugo — . ■. 
B'é'viila... . . . .
Navarra^-----

PUEBLO

Almería.
Borriol.^
Cuenca.
Chucena.
Monreal del Campo. 
Torrejoncillo.
Valls. : . . A, "
Idem,
Trujilloi
Vegas de Matute.
Valle de Aranguren. 
Pamplona.
Cartagena.
Buhuei.
Merchante.
Santiurde de Reinosa. 
Valderredible.
Zufre.
Uncastillo.
Ejea de los Caballeros. 
Zaragoza,
Idem.
Idem,
Cadrete.
BíeL
Idem,
Idem., • b
Idem.
Zuera.
Almonacid de la Sierra. 
Carmena.
Albacete.
Idem.
Bonillo.
La Roda,
Valdeganga.
La Roda.
Pozuelo.
Barcelona.
Idem. . ■ '
E splugás de Llobragat 
Barcelona.
San Pedro Riudevitlles. 
Idem,
Palma.
Alaró.
Sóiler.
Porreras.
Pliego. ^
Mazarrón.
Idem.
Idem.
Murcia.
Madrid.
Nóvelda.
Canales del Ducado. 
Rillo.
Estables.
Sober.
Alcolea del Río. 
Pamplona.

NÚM.BEO

8.481 
8.A82 
8 484 
8 485 
8/486
8.487
8.488
8.489 
8 490
8.491
8.492 
8.4.93 
8-494 
8.495 
8.497
8..498 
8-499 
8 500 
8.501 
8 - / 0 2 . 

8 503 
8 504 
8 505 
8 506 
8-5,07 
8 508 
8.569 
8.510 
8 511.

8 512 
8 513 
8 514 
8.515 
8-,516 
8.517 
8:518 
8 519 
8.520
8 .. 521 
% 522 
8 523
8.524

8.525 
8-526 
8.527 
8 528
8.529
8.530
8.531
8.532 
8.5S3 
8.531 
8.535 
8-536 
8.537 
8.540 
8-541 
8.542 
8.546

Be la D©í©gaci6n,

484 
581 
583
363
364
365
366
367
368
369
370
371 

■872 
865
95

485
43
44
45
46
47 

380
361
362
363
364 
163
364
365

106
107
108 

7
89
91
93
94
95
96
97
98 

282

283
92
93 

189 
200
59 
98 

126 
136 
y> 

282 
 ̂ 283
284 
287 
125

. 127 
131

^RESIDE'NOIA DE LOS INTERESADOS

PKOYÍHOI.A

Navarra., o,, 
Barcelona. . 
Idem .. . . . . .
Valencia^. , .
Ideín  .
Idem .. . . . . .
Idem .. . . . . .
I d e m ./ ..> .¿ 
Idem .. . . . . .
I d e m ... . . . .
Idem, i . . . . .
Idem ., . . .
Idem .. - .—  
Zaragoza. . .  
Albacete. -.. 
Navarra.. • - 
Pontevedra.
ideio............
íd em ,. . . . . .
Id e m .., .,  o*, 
Idem .. . . . . .
Huesca ;
Idem .  -
Id em ... . . . .
I d e m . ,. 
Idem . . / . . . .
Huelva. . . . .
Idem- • • • • V  
íd em .. . . . . .

' - ' ' .- f

Ciudad Real
Idem .
Idem   .
Cuenca........
Idem.
Id em .. . . . . .
Idem .. . . . . .
íd em ..........
Idem .
Idem .. . . . . .
Í d e m .. . . . . .
Idem.
Cádiz . . . . . .

Id e m .....  
Baleares.. . .
Idem...........
Idem .. . . . . .
ídem .. . . . . .
Burgos... .. 
Idem. . . . . . .
Idem .. . . . . . .
Idem— ...  
M a d r í d v . 
B^adajoz. ..
Idem . .
Id em .. . . . . .
Idem . ........
Idem . . .
Idem .. . . . . .
ídem ...........

PUEBLO

Valle de Ultzama, 
Barcelona.
RipoIL
Villamarchaiit©.
Casas Altas.
Mogente. •
Puebla de Farnals. 
Bocairento.
Idem. *
Idem.
Cuartel!.
Puebla de Farnals,
BuñoL
Zaragoza.
AJbacete. 
listes (Navasenes).
Vigo.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.. ,
Agüero.
Luzas.
A ra .',
Banastas.
Benasque.
Huelva.
Moguer.
San Bartolomé de la To

rre.
Daiíhíel.
Membrilla.
Moral de Oalatrava. 
Valdeolivag.
La Almarcha.
Los Hinojosos.
Bueníache de Alarcón. 
Valverde de Júcat*. 
Ventosa.
Giionca.
Leúdete.
Barajas de Meló.
La Línea de la Goncep- 

eióri.
Medina Sidónia. 
Lluchmayor,
Idem.
Alaró-Consell.
Mahón,
ANllasándino,
Idem.
Bascon cilios del Tozo. 
Ríocabado de la Sierra. 
Madrid./ y 
Valverde de Burglililos. 
Barcarrota. ■
Talarrubias.
Montijo.
La Gaiiega.
Fresno de Río Tirón. 
Puebla de Arganzón.

Madrid, 31 fi® Mayo de 19í7..»El Director g®aeral, M, Días 6$¡aez-
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B S m íú  191f k. 0acetá  dé JMüdríá# ^  N Í m . i i 4

Se halla vacante en la Escuela Especial 
de Intendentes mercantiles de Barcelona 
la Cátedra de Física, Química, Historia 
Natural,.Mercancías y Procodíniíei^tos in
dustriales, dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, que ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares, con arrearlo á 
lo dispu^to en el Real decreto de 30 do 
Abril de 1915 yen la Real orden de feplia 
de este anuncio.

A estas oposiciones sólo pueden ser 
admitidos los Profesores mercantiles que 
se hallen comprendidos en el artículo 35 
del Real decreto de 16 de Abril de 1915 5 
en los tres primeros párrafos del artícu
lo 15 del Real decreto de 30 del mismo 
mes y año.

La apreciación de las condiciones lega
les, que habrán de reuiiirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria, co
rresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el Registro general del Ministe
rio en el improrrogable término de se
senta días, á contar desde el siguiente al 
de publicación este anuncio en la Ga
ceta  DE Ma o r id , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7 o del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios entregarán ál Presidente 
un trabajo de iriyestigación ó doctrinal 
propio y el programa de las asignaturas 
que compréndela Cátedra, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admití ios á to
mar parte en la oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma establecida por el expresado 
Reglamento.

Esta convocatoria deijerá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provincias y 
en los tablones de annni ios de las Escue
las de Comercio, lo eiiai ee advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 30 de Mayo de í917.i=Ei Sub- 
cretario, Bivas,

Se halla vacante en el Instituto gene* 
ral y técnico del Cardenal Gisneros, de 
esta Corte, la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Agricultura y técnica agrí
cola ó industrial, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme á lo 
dispuesto en lo^ Reales decretos de 30 de 
Abril de 1915 y 25 de Mayo de 1917 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar á la trasláción los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempefítjn igual asig
natura en los demás Institutos generales 
y  técnicos.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la boj a de servicios, 
á  este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la  Gaceta  DE Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines OfkiaUs de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estabhíci- 
mientos públicos de enseñanza do la na
ción, lo cual se advierto para que las Au- 

respectivas dispongan quo así

se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid, de Junio de 1917.—E1 Bub- 
secretario, Rivas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por V. I.,

S. M. el Rey (q. D. g.) tenido á bien 
nombrar los siguientes Tribunales, que 
han de Juzgar las oposiciones á las pla
zas de Colectores de Geología y Zoología, 
vacantes en ese Musco.

Para la de Colector Geología: 
Fresidente.

D. Ignacio-Bolívar de UiTutia.
Vocales»

D. Joaquín González Hidalgo.
Eduardo Hernández Pacheco.
Luis Lozano Rey; y 
Lucas Fernández Navarro.,

Supkrde» .
D. Pío Vidal Compairé.
Para Ja de Colector de Zoología se 

nombra el mismo Tribunal, sin otra va
riación que la de formar parte del mis
mo en lugar de D. Luís Fernández Nava
rro, D. Ricardo García Mercet, y como su
plente D. José Huidobro Hernández, en 
vez de D. Pío Vidal.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. L para su co> 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid, 2 de Junio 
de I917.=E1 Subsecretario, Rivas.
Señor Director del Museo Nacional de

Ciencias Naturales.

©IreKieiéM €© .F r iM e r i  .

En atención á lo prevenido en el capí
tulo 4.  ̂del Estatuto general del Magiste
rio,

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Declarar admitidas á la práctica 

de las oposiciones al sueldo de 3,000 pe
setas á las Maestras siguientes:

Provincia de Barcelona.
D.^ Eusebia Zalama Mónge.

Aniceta B, Martín Bribián,
Josefa Vitoria y Blanco.
María Baldó Mansanet. .
Antonia LIop Tolosa.

Provincia de Burgos.
D.  ̂Isabel do Wrcelay ó Isasi.

Provincia de Cádiz.
D.^ Luisa Regife y Silva.

Provincia de Córdoba. 
D.^Concepción Heredia y Ruiz Casta

ñeda,
Provincia de Madrid,

D.®̂ Angeles de Gaíica Runáaza.
Vicenta Simó Baixauli.
Elena del Río Rozadíila.
Trinidad Romero Manzano.
Dolores Martín Pérez.
María de la Soledad Porras Luque. 
Quadalupe Fernández Ortega.
María López Rincón.

Proviiicia de Oviedo,
B.® Desamparados Senis Almelá.

Provincia de Sevilla,
D.^ Raimunda M.®- Castafíón y Maya. 

Mercedes Daza Martínez.
Provincia de Vizcaya,

D.^ Joaq ulna Jiménez Cortes.
Provincia de Zaragoza,

D.*̂  Ana Mayayo Salvo.
2P Declarar asimismo admitidas á la 

práctica de los ejercicios á plazas do 2.000 
pesetas á las Maestras que á coniitiuy 
cióii so mencionan:

Provincia de Alava, 
D.^Constantina Uranga Inchausti. 

Batílde López Diez.
Isabel Niño Rueda,
Africa Ramírez do Arellano y Ra

mírez.
Provincia de Alicanie,

D.^ María Rosa Vivés y Vallés.
María del Socorro Mora y Aoiz. 
Vicenta Navarro Giner.
Filomena Tomás y Tomás.
Remedios Samper Baldó.

Provincia de Avila.
D.  ̂María de la Paz Barbero y Elias. 

Argéntea Tamames Martín. 
Mercedes Fol García,

. Juliana Boyarro Ig lesias.,
María Gómez y Hernández.
Paula Vegas Jiménez.
Eiadia González y Gascón.
Brígida Rafaela Salgado Sánchez 

Barbudo,
Vicenta Sierra y Hernández. 
Francisca Villoría García.
Petra Cabezas de Vega.

Prcmncia dc'Badajoz.
D.® María Luengo Díaz.

Rosa C. Alonso Benajas.
Elisa Arias Durán.
Eugenia Vega Rodríguez- 
Isabel Garriilq Calderón.
Mari a Carmen V alie Franco.
María Angeles P uena San Juan. 
Isabel Márquez Orliz.
Matilde García Núfíez.

Provincia de BaleareSa 
D.  ̂xMargarita Oliver Rullán,

Provincia df/Barcelona,
D.® María Brunetti León.

Ar;a Frut Al dan a.
Aurora Bcdríguez Prunier.
Ana Espectante Ramón.
Magdalena Rossell j  Matlleu. 
Monserrat Salvió Comas.
Josefa V ila  Reventós.
Guadalupe Guísasela Rodríguez. 
Victoria Daffos Barrera.
Antonia Cabré Dalmares.
J  osef a Fern án dez P  ui g,
Eugenia Rey Lage.
Mercedes Merchán Carrera..
Emilia A riza Viliora.
Enriqueta Ortega Felíú.
Josefa Vallés Vüa.

Protnncia de Burgos.
D.®̂ Felisa Per ai ta y Peralta.

Paulina Varona Horas.
Germana da Grafio Hornaudo. 
Petronila Sáiz Moral.
Emiliana Bueno Hernando,
Juana Marquina Segura.
Felipa Dolores Morán,

Provincia de Cácéres.
D.® Alberto Valcáreel Terrón.

Anastasia Rosellón Prieto.
Adela Révilla Castán.
Vicenta de la Concepción Fernán

dez Mayoral.
María de ios Dolores García Blanco.

Provincia de Cádiz.
D.® Elisa López Valasco.

Zoila Martín González.
Provincia de Canarias.

D.^María del Pilar Nobreja Navarro.
Provincia de Castellón,

D.®-Manuela Veíao y Oñate.
María do la Encarnación Pastor y 

Albors.
Provincia de Ciudad Eeal.

D.® Margarita Torrens L ŝra- 
■ María do las Nieves vXragón-.

' , Felipa Mnríñ Sanz Lójjez,
,v . AntonL
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María de la Asunción Valverde. 
Luisa Ezmeiidi Pardo.
Bernardina García ñepúlveSa. 
Margarita de Mayo Izarra,
Eaniona Fancel Ázir^r. - 
Inocencia Martínez Pineda.
Francisca Agoilera Durán.
Francisca Jaén y Morante.
Enriqueta Lucas y Ona. 
Consagración Cendrero y García. 
Angela Euiz Olalla Blanco.
Elena Mártín Martín.
Delflna Ortiz Valiente.
María del Rosario Juárez Celada. 
María Consuelo Yáñez Villarino- 
María del Sagrario Tarodo y Bo

nilla.
Provincia de Córdoba.

Carmen Quirós Galíardí?
María de la Gloria de Luque y 
Quirce.

Provincia de Coruña,
María Asunción Fleyán Condal. 
Basilisa Traba Turnes.
Dolores Romero Abellán.
Josefa del Pino.
María Moreda y Mera.
Manuela Andradó.
Sofía Pérez Sobral.
Mélida Férnández Gómez.
Carmen Rúa Meira,

Provincia de Cuenca.
D.^ Agueda Martín Plndado.

Aurelia García Moyano.
Carmen J. Parra de la Fuente. 
Caminó Martí Martínez.
Vicen̂ ^
Higinia de la Hera Pepiza.
Ana María González Laüs.
Emilia Salvador Cabrera.
Adela Gómez Ramírez.
Pilar García Blanco Villa.
María A. Diez Jiménez.

Provincia de Gerona.
D.  ̂Francisca Colomer Brugué. 

Enriqueta Aujaumá Boldú.
Angela Barberá Olié.
Carmen Batlle Suñer.
Rosa Vidal Guascli. \
Mariángela Riera Planas.

; Teresa Casas Martín.
Provincia de Granada,

D.  ̂Luisa Montes Seliés.
Carmen Santos Martínez.
Concepción Salcedo Castro.
María Cabrera García.
María Jiménez López.
Julia Rodríguez García.

Provincia de Guadalajara,
Luisa Beatriz Aguiieta Pérez. 
Dolores Navarro Zubelzu.
Aurora Fernández y Candelas.
María Piñuela Miguel, 
francisca Martín y Francisco. 
Vicenta García Hernández, 

ó Sáiitós Nüñez Salinero.
María F. Ciotilde Laguna Guzmán. 
Fortunata de la Rosa Blanco.
Vicenta Martin y Jarába.
Julia Nieto y Díaz, 
patrocinio Elvira Gendrera y Cu- 

" " Mol. '
Nemesia Aguilera Durán,
Miguela Gargallo Riooi.
María de la Natividad Alcalde y 

fidal.
Pilar Giiimerá Pardo.
Carmen Fernández Diez de Frías.

Provincia de GujpM^oqi, ,
D.  ̂Joaquina Garayalde y  Lecinda.

Julia Concepción Esteban Garcedo. 
Provincia de Huelva,

D.^ Margarita Gómez Ramírez.
Antelá Gároía y Gómínguez.
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Provincia de Muesca,
D.  ̂Casilda Fernández Bárcena.
- Lucía Escuder Marco.

Provincia de Jaén.
D.  ̂Irene Oya Marín.

Carmen Alcubilla Martínez.
Marina Muriilo.
Antonia Pastor Martín.
María Mercedes Pereim Sánchez. 
Purificación Cruz Cabrera.
María Paz K. Marirquirena é Ha- 

rregui.
Provincia de León,

María del Pilar Alarlo Hernández. 
María de los Dolores Pérez Bancos. 
Florentina Matas y Móns.
Isabel Calvo Alvarez.
Amalia Sánchez Tamargo.
María del Consuelo Santander y Pe

reda. ^
Margarita Marios Emperador. 

Provincia de Lérida.
D.®^Emilia Fabra Pallaros.

María xingela Gran Mateo.
Carmen Aleu Piferré.
Filomena Isaíp. Vilano va.

Provincia de Logroño. - 
D.®'Sandalia P. Ortega Iriaríe. 

Raimunda Nájora Ñavarides.
Pilar Salvo Jiménez.
Coronación Reiiedo García. , 
María del Pilar Montero Pérez. 
Consuelo liornáez Nieto,

Provincia de Lúgo,^
D.® Ana María Gómez y Sánchez. 

Consuelo Giíerra Taboada,
Laura Guerra Taboada.'

Provincia de MaArid.
D,^ María de las Mercedes González 

Aguado.
Josefa Cubas Hermosa.
Amparo Batanero y Fernández. 
María Cecilia Carriedo y Abadía. 
María de las Mercedes Fernández y 

García.
Celia del Río Novo.
Herminia García y Pérez.
Romana Lozano Fernández. 
Evarlsía Perales Enche.
Julia Goleto y Rodríguez.  ̂
Amelia Gómez y Olmedo. »
Pariflcacíón Pérez Marín.
Victoria Zárate Zurita.
Práxedes Martínez Carbonell.
María Josefa Rivas Muñoz.
Julia Cruz Pérez.
Julia Sánchez Barbudo y González. 
Márla de la Encarnación Rabanal y 

Moreno.
María del Pilar Padilla Chicano.

, . Nieves Boquete y Segueí,
Venancia de la Barrera de la Ba

rrera.
Maiía Herrera Jiménez.
Aurora Rivera Irulegui.
Luz Masa y García Cuesta.
Carmen Abela y Espinosa. 
Natividad San z López,
María del Consuelo Sal y Larra- 

ñagá.
Matilde Serrato Períndoaga.
Julia Camináis Faiatxi.
Isabel Prieto García.
J; Vicenta García Fernández Viüa-

Adelaida Pérez Prieto.
Luisa Araoz y González.
Francisca Rubio Molina.
Florentina de la Torre y Ojeda. 
María del Rosario González y Fer

nández,
Provincia de Málaga,

D.® Dolores Santiago Enríquez.
Matilde Cabellos Villalobos.
Emilia Espejo y García.
María del Aguila López,
Gratín Rubio Molinéroi

Provincia de Murcia.
D.  ̂Aurelia Duarte Marín.

Pilar Rigo Izquierdo.
Provincia de Navarra,

D.  ̂Aurelia Echarte y Ezquieta.
ClaraVillanueva y Machinandiarena 
Teresa Machinandiarena y Sagasti., 
Cirila Galarza y San Millán.
Jcsefa EF’o y Esparza.
Cariaen Hernández y Beunza.
Teresa O nieva Santa María.
María Casado y Negueruela.
Víctoria Laorden y Trincado. 
Fermina Burges y Andueza. 
Antonia Martí Martínez.
María Echarte y Ezqueta.
Visitación Viñes é l  barróla. 

Provincia de Orense,
D.  ̂Consuelo Hervella Nieto.

Maria de Misericordia Ribas Agui- 
rre.

María del Consuelo de la Torriente 
Aguirre.

Provincia de Oviedo.
D.^ María Felicidád Rodríguez y Gon

zález.
Evarísta Rodríguez Al varez. 
Florentina Deleyto Cabo.

I María Balbina Vujao Valdés.
Micaela Fernández García.
María Balbín Fernández.
Elpidia Polo O. Qüiñonez.
Trinidad Sánchez Tamargo.
Teófila Berdoncez y Jiménez o 
Amparo Eced y Pleydeck.
Maximina Alonso Fernández. 
Francisca López Sánchez.
Edelrnira Roces y Díaz.
María de la Concepción de Ceíis 

González.
Carmen Agnadé Fumares.
Cándida Al varez Alonso.
María de la Purificación Vujao Val- 

dés.
Luisa Noriega Berdayes.
María de la Encarnación Carrizo 

Martínez.
Ca&iida Fernández Fernández. 

Provincia de Pahncia.
D.  ̂Concepción García Valbuena,

Lidia Santa Cruz Galindo,
Petra Peijóp Santos.
María del Pilar Cuencas Alarma. 
Juliana Adrover GarHdo.
Inés Vadilio Vídasolo.
Eloísa Bahamonde y Oliva*
Ana Gago Pérez.
Alberta Gutiórreu Sanz,

Provine A  de Ponteié ira.
D,  ̂Antonia Ortiz Curráis.

María Puyo! Esperón,
María García Glano,.
Francisca Santaniáría.

Provincia m  Salamanca.
D.^ Irene Olhagaray de la Torre.

María Mercedes Tapia Riguero. 
Elisa Llorach Roig.
Agustina Calderero Hernández. 
Leonor Ruipérez Cristóbal.
Concesa Navarro y Navarro.
María de la Cqqcepción Fernández 

del Campo,
Ignaoia Flores Granado.
Nicolasa Rengel Arroyo*

Provincia dé Santand&r,
D.®' Sergia Modinos Martínez.

Felicitas Andrdver Garrido, 
Consuelo Merino Goñí. L 
Luciana Run Rodríguez*
Rosario Bároalá Mate.
Francisca ¡Martín Pavón.

Prmimia de Segovia,
D.  ̂Mercedes Peiro Romera 
, Asunción Quinzaños Navarra,

María Mata Arias.
Marte ae los Trapero Ca-
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D.^ Francisca Pérez Jaras.
María Giiadarape Gómez y Pérez. 
Nicolasa Teresa López G-aroía. , 
Andrea Aragoneses de Andrés, 
Magdalena Sintes Orflla.
Angeles Chopero de Aduriz, 
Victoria MiguelJiménez.

Provincia de Sevilla.
D.^ Mamerta Engracia Fuentes Gáílego. 

María Josefa Real de San Martín, 
Carmen Martínez y Martínez. 
Francisca Eivero Isaguirre. 
Joaquina Gómez Lora.

Provincia de Soria.
D.^ Carmen González Lasheras,

Juana BraYO García,
Francisca Aranyuelo y Herce. 

Provincia de Tarragona.
D,^ María de los Dolores Martín Bri- 

bián.
Carmen Cardona y Cabré,
María de los Dolores Piqué Morera. 
María de la Alegría Pérez Gaasch. 
María Caravaca Fernández.
Angela Espina Guasch.
Elvira Obiols y Piiigdengolas. 
María de ios Angeles Cuni Yilá, 
Rosa Perich y Yalls,
María Esperanza Rabanal y Flórez, 

Provincia de {Tertiel.
D.  ̂Elvira Benedicto Garay.

Matilde Marqués Doñate.
Felisa übeda Argachal.
Modesta Gil Pairé,
Petra Pedro Zarzoso,
Tomasa Aurelia de Castro Larraz. 
Pilar Soriano Castro.

Provincia de Toledo. - 
D.® Mari a Natividad Arroyo Fulcioni, 

Esperanza Sánchez Guznián. 
Manuela Benítez Hijosa,
Aíigeia Oria y Lará.
Isolina Atienza y Ortega, 
Presentación Porres Sabanza.
María del Carmen Pérez Lejárraga. 
María Luisa Otero Moreno,
María Sánchez Arbos.
Sabina Tortosa.
María Antonia Muñoz.
Carolina Alvarez Rodríguez,
Elena de Benito y León.
María Teresa Díaz París.
Martina Mora:Rojas.
Paula Brúñete Gal vez. 
MjercedesLodo Vázquez.
Teodora Cepero Calleja.
Petra Fernández García,
María Teresa Sánchez Rodríguez. 
Máxima López Pérez.
Mercedes Araoz González.
Dolores Aparicio Biaiico.
Antonia Matilde Ruiz Sáiz.
Sagrarlo Pérez Tardío.
María de los Reyes Martínez GaiiCía. 
Juana dei Molino y de Casa. 
Segunda Gutiérrez y García,
Ana Rodríguez Marinas.

Provincia de Valencia. '
D.^ Mercedes Bertolín Peña. 

Desamparados Tudela Fúster. 
Dolores López Marzal.
Josefa González Miguel. 
lElegina Irurita Almandoz,
Emilia Ibarra Folgado.
María Ciscar Torregrosa.
Ana María Arcas Ginesta.
Carmen García Roglá,

Provincia de VaMadolid,
D.^ MaríaEncarnación González García. 

Eloísa Fernández Reyes Jiménez. 
María Rosario García Quintana Nú- 

ñez.
Yaleiitma lípp©« Sáhchezr
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Provincia de Vizcaya.
Aurelia Salinas Hernando.
Andrea Mceto Martín.
Isabel Sanz García- 
Macrina Fuentes Carrión.
Paulina Monforte Fernandez,
Flora Casaus y Ledesma.
Juana de Elordi y Darioyet.
Isabel Mendiola y Gárate. 
Ciementina Naverán y S. Tejada. 
Valentina Vadilio y Bidasolo.
Eloísa Vidafía.y Cantero.
Eladiá de Eloia é Iraola.
María del Rosario Solá.̂ - "
María del Amparo Mendioo. 
Salvadora Gartamil.

■ Provincia de Zamora,
D.^ María Josefa Gómez Sánchez.

Mari a del Carm en Pérez Rom án. 
Carmen Fernández Gómez. 
MaríaEncarnación Fuentes Rodrí- 

■ guez.
María de la Piedad Martín Parrado. 
Isidora Elisa Gómez Martín;
Emilia Vlntiesa y  Vinuesa.
María Guadalupe Jorge Marzal. 

Provincia de Zaragoza.
D.^ Bárbara Torcal Joven.

Maximina Concepción Val Sancho. 
Josefa Martínez Marquina.
Leonor Grijalba Delgado.
Benigna E. Cano Vicente.
Josefa Tormo Pascua,
Pilar NI cola Arán.
Bruna María del Pilar Regalado Sal- 

dueña.
Petra de Asso Benedid.'
Carmen Coca Ceruelo.
Manuela Martínez Alvarez.
Manuela López Gerez.
Enriqueta Barba Badosa.
Alberta Moreno Alcáñíz.
Santiaga A. Barrera Orueta.

María del Carmen Mínguiilón Ur- 
zoia.

María Cruz Faisen Duerío.
Cruz Mayayo Aznares.
Carmen "Pérez Broceño.
María del Pilar IJrchaga Pérez. 
Juana Calvo Jlméuez.
Andresa Sánchez Valles.
Juliana Beratarrechea.
María Antonia Mené Pérez.

Tienen que presentar hojas de servicio 
ante el Tribunal:

D.  ̂Juana del Molino y de la Casa. 
Segunda Gutiérrez y García.
Ana Rodríguez Marinas.
Ana Gago Pérez.
Alberta Gutiérrez Sanz.
Ignaeia Flores Granado.
NiCvOiasa Rengel Arroyo.
María Josefa Real de San Martín. 
Mamerta Engracia Fuentes Gallego. 
Casilda Fernández Fernández; y 

Se desestinaa la instancia de D,^ Ampa
ro Martín Carrasco, por no reunir las 
condiciones que determina el artículo 48 
del Estatuto general del Magisterio,

3.® Conceder un plazo de quince días 
para la presentación de reclamaciones 
contra las anteriores listas, transcurrido 
el cual serán declarádas definitivas; y

4.® Que dicho plazo se cuente ái>artir 
de la publicación de esta ordén en la Ga
ceta  d e  Ma d b id .

Madrid, 1.® de Junio de 1917.==E1 Direc
tor general, Royo.
Señores Jefes de las Secciones admipis- 

trativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

TRÁFICO DE FERROCARRILES

Dispuesto en ia Real orden de 1.° de 
Mayo último que se avise la llegada de 
las expediciones de pequeña velocidad á 
los consignatarios con la mayor rapidez 
posible, poniendo sin demora ios vago
nes á la descarga cuando ésta haya^ de 
ser hecha por los mismos consignatarios, 
y que en ningún caso se concedan á és
tos para las mismas descargas plazos su
periores á ocho horas, se han suscitado 
dudas que es indispensable aclarar, dic
tando reglas precisa^ para el debido 
cumplimiento de la citada Real orden y 
de las demás disposiciones con olla in
mediatamente relacionadas.

Por lo expuesto, esta Dirección Gene
ral ha tenido á bien disponer:

1.® Antes de las dieciséis horas trein
ta minutos de cada día quedarán expues
tos al público, para conocimiento de los 
consignatarios en la forma reglamenta
ria, los avisos de llegada de las expedi
ciones de pequeña velocidad conducidas 
en los trenos entrados en la estación de 
que se trate antes de las catorce horas 
del mismo día, y en los propios avisos se 
expresará que ios consignatarios dispon
drán para las descargas, cuando hayan 
de hacerlas ellos mismos, de un plazo 
máximo de ocho horas.

2.  ̂ Las empresas ferroviai’ias organi
zarán los servicios en las estaciones de 
modo que los vagones que correspondan 
á las éxpedicionos cuya llegada haya 
sido anunciajia y que deban sor descar
gados por los consignatarics estén pues
tos á ia descarga desde el momento en, 
que se abra la estación al público al día 
siguiente al del airancio.

3.  ̂ Las ocho horas de plazo máximo 
de descarga á favor de ios consignata
rios, eio'pezarán á correr y contarse cada . 
día, desde el momento en que las estacio
nes se abran al público, y pasadas que 
sean, podrán las Empresas ejercitar la 
facultad de desea rgár las mercan cías por 
cuenta de los mismos consignatarios, sin 
responsabilidades jjor pérdidas, averías 
ó mojaduras, ni por otras causas, aun
que las descargas y depósitos se hagan 
al descubierto por insuficiencia de mue
lles cerrados, á menos que se trate de da
ños originados por incuriáó mala fe de 
los empleados de las Empresas.

áP Los derechos de almacenajes y 
paralizaciones de material se cobrarán 
desde qué termine el mismo plazo de 
ocho horas, y coñ arreglo á lo estableci
do en el apartado 2.  ̂dé la Real orden de 
17 de Noviembre de 1916; y

5.® Los preceptos que anteceden no 
derogarán los especiales establecidos en 
la Real orden de 24 de Mayo último, en 
aplicación á los trenes especiales Tápidos 
para el transporte de carbón. /

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y el de las Empresas ferrovia
ria^ inspeccionadas por esa División. 
Dios guarde á V. S, muchps años. Ma  ̂
drid, IP de Junió de 1917.===EI Director 
general, Estanislao D^Angelo.
Señores Ingenieros Jéfes de las Divisio

nes técnicas y administrativas dé fe
rrocarriles.

Ma p b U),—E s t . T i f , «Su c bso r k s d b  EiYADVlliaVBA» 
fmm  9̂ San Yieantai ntXmi iSk


